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Justicia tramitó el año pasado 206 expedientes
de sustracción internacional de menores

El Ministro de Justicia ha señalado que la labor del Gobierno en este asunto se basa en tres ejes: 

coordinación interna, cooperación jurídica y mejora de la legislación

El ministro de Justicia, Rafael Catalá, ha afirmado este martes que su departamento tramitó el año

pasado un total de 206 expedientes de sustracción internacional de menores, situación que ocurre

cuando uno de los progenitores de un niño se marcha con él a otro país sin consentimiento del otro

progenitor e incluso contra los acuerdos de convivencia suscritos judicialmente. 

"Es un buen número de asuntos", ha comentado Catalá en el Pleno del Senado a preguntas de la

senadora 'popular' Cristina Ayala, tras explicar que su departamento es "la autoridad central" en esta

materia y por tanto, el encargado de "canalizar todas las solicitudes y peticiones garantizando la mejor

coordinación" con los ministerios de Justicia de otros países. 

El ministro ha señalado que la labor del Gobierno en este asunto consiste en tres ejes: co ...
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